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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, ocho (08) de septiembre de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda declarativa Especial 

Divisorio Ad-Valorem interpuesta por José Alexander Orozco Valencia contra María 

Leonor Poveda Jaramillo, radicada con el nro. 17001-40-03-011-2023-00445. 

 

La parte demandada dentro del término de traslado, se manifestó frente a los 

hechos y pretensiones de la demanda y aunque no alegó pacto de indivisión se opuso 

al avalúo y presentó un nuevo dictamen pericial. Por tanto, considera necesario esta 

funcionaria, darle aplicación al art. 409 del CGP convocando a audiencia a los peritos 

Ovidio Rodríguez Nieto y José Norbey Quintero Corredor, quiénes deberán absolver 

interrogatorio en lo referente al avalúo comercial del bien inmueble objeto del litigio.  

 

Se señala el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8:15 A.M., a la 

cual se puede ingresar a través del siguiente enlace: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19226302 

 

Se les advierte a los apoderados y a las partes que la audiencia se celebrará de 

manera virtual.  

 

Igualmente, que deben concurrir a la misma toda vez que allí se practicarán los 

interrogatorios a los peritos. La inasistencia será sancionada conforme el numeral 4 del 

artículo 372 del CGP.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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